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PROVINCIA DE CÓRDOBA
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diodo 1.° Laa /*ye, (elige:in en la PenInsula,:la
lalearea y Cumulas, sí loe veinte dial( de ma pegual-
6a al en ellas no ser diepnciese otra cosa, se entien.
echa la Fromulgacidn e/ día tale termina in buen-
de la ley en la Gauta
rt. 2.° La ignorancia de lat layar co excusa de se
plicniento.
rt. 3.° Lai leyes ene ::zedrilln tacto retroactivo, si
ispnaleren lo cantraria.--(C6digo civil vigente).
Real decreto d baertrucelón de cc de:Eraero 	 igos

tete% 23. Laa Carporackme* provincial°. y *re-
nda abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
s que autoricen iza =hatee, Icat derecho. por enea
egadot y los emplee:tantee adelantados por loe mil>
ad como los derechoc de interción de loa anuncios
periodicoz oficiales, cuidando de reintegrares del

dante, al lo hehiote, del importe total de loa refori.
aleteo, de cuyo cargo aun, con arreglo lo direpueato
regla 8." dei art. 8.°

SUSCRIPCIÓN 'PARTICULAR

Penebut FUERA ea uóaeaa. ?erre»

Ja mea. 	 e

Trimestres. .
Seas merme. .
Un afta.

Na44.esee iseg igo, 40 4deatexeo3 La i;sa4

szálize %enes lea tare enea las deniega"

NOTA MI« )TNT.-Inelediatazaente que lo,
otoñares Alca/del y Secretarios reciban ruta BOLATIN
valdrán que are lije an ejeaapier en el ratio de costruaa-
bite, donde par aneare/Mari beata el recibo del nenzoru
¡miente,

Las ley. órdenes y acunaba que 00 manden publi-
car en hm Bolatims Odeiiii« se han de remitir II Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se patada a leo
editorea de loa mencionado, periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854?

Los aeüorea Secretarios cuidarán bajo su mi' entre-
cha responsabilidad, de conaervar los números de esteBoezerN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADV)IRTENCIA.-conforme con la condi.ción 4.ade1, pliego que ha servido de base parela subasta, no se insertará ningún edicto i•
anuncio que sea ä instancia de parte sin queabonen los interesado' el importe de su pu-blicacción ó garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de peseta por linea ó parte de ella,y la venta de números sueltos ä 40 céntimo.
de peseta.

an entaxaoes

Un raes. .
• 8 25 Trimestre.
• 16 50 Sein. neceen .
• 83 	 Un ario. .

.

• 11 25
• 22 50
• 45

Franqueo
do acertado!

1

1

PARTE OFICIAL

S. It& el Rey Don Alfonoo XIII (que
Dial guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan libe
novelad en su irnportante salud.

De igual beneficio diafruten las dende
penonu de la Angosta Real Familia.

( « Gaceta> 8 Junio 1919),

GOBIERNO CIVIL
LA

PR OVINCIA- DE CORDOBA

Núm. 2.229
lecelán de Obras Públicas

AGUAS
Dos Jacinto Caneas García, Gobernador

civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Eugenio Gra-

nel y Echevarría, vecino de Madrid, co-
no Gerente de la Sociedad E. Grasset y
COmpañía, en instancia dirigida mi A ra .

y para dar cumplimiento lo
%nato en el art. 8.° del Real decreto
de 5 de Septiembre de 1918'se (solicita la
1134tiPC164 en el Regintro Provincial de
AProTe chamiento de Aguas públicas e.-
nbleetdo por Real decreto de 12 Abril
de 190le de uno del río Genil en el sitio
denominado tCordobillarr, en términos
zleeicipales de Lucena, Aguilar y Puen-
te aen ll (Córdobe) y Badalatosa (Sevilla) 1

Juoid oraiimai

dgI Coso g lgeral 12 Molo
Núm. 2 243

Resultado del escrutinio de la voti-

cl6n verificada ante las Mesas electorales
de las secciones, distritos y municipios
que se expresan, con motivo de las elec-
ciones de Diputados provinciales, verifi.
cedas el 6 de Julio de 1919.

MONTILLA
Distrito primera-Sección primera
Don Aguatin Jiménez Castellanos Al-

vear, 141 votos,
Don Juan Morán Bayo, 135.
Don Rafael Caltején y Martínez de

Arizala, 134
Don Alvaro García Pérez Rico, 51.
Don José Naranjo Ruz, 48.
Don Andrés Criado Rodriguez, 45.

En blanco, 1.
Sección argunda

Don Agustín Jiménez-Casfellanos Al-

vear, 210.

-Don Rafael Castej6n y alartinez d
Ariza'', 205.

Don Juan Morán Bayo, 202.
Don José Naranjo Ruz, 39.

Don Andrés Criade Rodriguez, 31.
Don Alvaro García • y Pérez Rico, 81.

SecCión tercera
Don Agustín Jiménez-Castellanos Al-
ar, 206
Don Juan Morán Bayo, 205.
Don Ratear Casteján y Martinez de

Arizala, 204.
Don José Naranjo Ruz, 21.
Don Alvaro García Pérez Rico, 21.

Don Andrés Criado Rodriguez, 20.

Distrito aegando.-Sección primera
Don Agustín Jiménez-Castellano' Al-

veme 168 ,
Don Rafael Castejón y Martinez de

Arizala, 153.
i Don Juan Morán Baya, 152.

Don José Naranjo Ruz, 113.
Don -Anda' Criado R odriguear 93 ,
Don Alvaro Garcia Pérez Rico, 91.
En blanco, 2.

Seccida segunda
Den Agustín Jiménez-Castellano. Al-

year, 106.
Don Juan Morán Bayo, 102.
Don Rafael Csatej6n y Martinez d

Arizala, 101 ,
Don José Naranjo Ruz, 20.

Don Andrés Criado Rodriguez, 17.
Don Alvaro García Pérez Rico, 16.

Sección tercera
Don Agustín j iménez . Castellanos, 160.
Don Juan Morán Bayo, 156.

Den Rafael Castejón y Martínez de
Arizala, 155.

Don José Naranjo Ruz, 35.
Bon Andrés Criado Rodríguez, 31.
Don Alvaro García Pérez Rico, 29.
Don Alvaro Pérez Rico, 3.

nitrito tercero. -Sección primera

Den José M. Naranjo Ruz, 99.
eon Agustín Ilménez-Castellenos

vear, 91.
• Don Rafael Costejón y Martinez de

Arizala, 86.
Den Juan Moren Bayo, 88.
Don Alvaro García Pérez Rico, 80 ,
Don Andrés Criado Rodríguez, 77.
En blanco, 2.

Sección segunda

Don Agustín Jiménez-Castellanos Al
Toar, 161.

Don Rafael Castej6n, 158.
Don Juan Morán, 154,
Don Alvaro Garete Pérez Rico, 44 ,
Don José Naranjo Ro; 81.
Don Andre Criado, 85.

Sección tercera
Don José Naranjo Ruz, 41.

Don Andrés Criado Rodriguez, 46..
Don Alvaro García Pérez Rico, 44.
Don Agustín J icoinez•Çastellano. Al-

vear, 140.
Don Juan Morán Bayo, 128.
Don Rafael Castejón y Martínez de

Atizada, 128.

Sección cuarta
Don Joré Narcrijo Ruz, 25.

Don Alvaro García Pérez Rico, 22.

Necia del Consejo de Ministros 1

1

con destino ä fuerza motriz para la pro-

duccirón de energía eléctrica.

. Lo que en cumplimiento del mencio-
nado art. $.° se publica en este periódico
oficial señalando el plazo de veinte dial',

durante el cual pueden presentarse en

este Gobierno las reclamaciones que sean
pertinentes contra la petición.

Córdoba 3 de julio de 1919.-Ei Go.
bernedor, Jacinto Conesa.

1
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Hornachuelas,
Pal en eiana.

de ti

telc

Pedroche.
al

Pozoblanco.

3
e,

Puente Genil,
San Sebaadän de lo 'blin (en
Santa Enfeuda,

Valenzuela.

e,
Aet

VaIsequillo.
Villa del Rio.

Don Rafael Caataj6n, 166.
Don Juan Mann Bayo, 162.
Don Andrés Criado Rodríguez, 29.
Dos Alvaro García Pérez Rico, 26.
Don José Naranjo Ruz, 24.

Sección segunda

Don Rafael Caetejón y Martínez de

Atízala, 194.
Don Agustín Jiménez Castellanos Al-

etear, 193.
Pon Joan Modo Bayo, 191.
Don José M. Nararjo Roz, 24.
Don Alvaro García Pérez Rico, 23.
Don Andrea Criado Rodriguez, 21.

Don Andrés Criadi.] Rodriguez, 22.
Don Aguada Jiménez-Castellanos, 13.
Don Juan Moren Bayo, 10.
Don Rafael Caatejón y Martínez de

Atízala, 10.

Distrito cuartee-Sección primera

1Don Agustín Jiménez Castellano., 162. .

:2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE .CORDOBA
tI

Adula, 131.
Don Juan Morán Bayo, 130.
Don Joak Naranjo Ruz, 54.
Don Andrés Criado Rodrigue z, 45,
Don Alvaro García Pérez Rico, 46.
En blanco, 3.

OBE10
Distrito único.-Sección ünica

Don Francisco Munoz-Cobo, 183.
Don Antonio Gocnaz Godino, 133.
Don Rafael Gimehez Amigo, 106.
Don E!oy Vaquero Cantina, 22,

erivino Berrera Jurado, 20.
Dili Emilio Urbano Eatrades, 19.

VILLAVICIOSA
Distrito primera-Sección primera

Don Miel Giménez Amigo, 156.
Pon Antonio Gómez Godino, 155.
Don Francisco Muñoz-Cubo

'no, 154.
Don Agripino Werrera Jurado, 77.
Don Eley Vriquero Cantil)°, 71..
Doe s Emilio Urbano Estrada, 70.

Sección segunda.

Don Eloy Vaquero Cantil/o, 70.
Don Agripino Herrera Jurada, 70.

Dou Emilio Urbano Estrada, 69.
Don Rafael Giménez Amigo, 65.
Don Franciaco Muñoz C.:Gbo y Serra-

no, 65.
Don Antonio Gomez Godino, 64.

Don Agripino Herrera Jurado, 48.

D n Eloy Vaquero Candil°, 44.

Don Emilio Urbano Estrada, 43.

Don José M. Vargas, 1.

En blanco, 1.
((ontinuará).

(ner:o de Ingeilieros de Minas
JEFATURA DE CORDOBA

NG-r, 2.228

Expropiación
Don Luis Espina y Capo, Jefe de Admi•

nistración de tercera clase y del dis-
trito minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Franciaco
Tienda y Cubero, como Presidente de la

Sociedad Anónima La Unión

rti del Vacar, se ha solicitado la expro-

piación iorzoaa de diez hectsrees de te-

rreno situad a en la parte Sur central de

la conceeión de hulla (Alegría*, número

7769, del término municipal de Obejo,

sitäre. en el paraje Las Traviesas, en pro•

piedad de don Juan Ginés de

Yen virtud de lo dispuesto en el ar-a
: ticu l o 27 del Decreto Ley de Bases de

1868 y 73 y 84 del capítulo 4. 0 de loa

Reglamentos interinos de 1903 y Gene.

ral vigente y lo determinado en la Ley

de expropiación forzosa de 10 de Enero

, de 1879 y Reglamento pare, so ejecución

de 13 de Junio del mismo año, se publi-

ca en este Bannera Orcen para conoci-

miento de los interesados y del público

en general, y para que dentro del plazo

; de ocho días, que determina la legisla-

ción, puedan alegar lo que en derecho

- proceda.

De orden del Iltmo. Sr. Gobernador

! civil se publica el presente edicto en Cór-

doba i 7 de Julio de 1919.-Luis Eapina

	-Serspilwer

Inspección provincial de Sanidad

Circular núm. 2.237
Botiquines de urgencia

Muchos señorea Alcaldes no han dado
cumplimiento todavía ä mi circular nü.

mero 420, de 28 de Enero del año actual

sobre Botiquines de urgencia, inserta en

el BCLETIN OFICIAL núm. 29, publicado el

8 de Febrero siguiente; por cuyo motivo

lea reitero se sirvan enviarme un estado

en el que contesten concreta y exacta-

mente ä todas los datos que se piden en

el Cuestionario que en la misma figura.

Córdoba 8 de Julio de 1919.-El Ina.:

pector provincial de Sanidad, Dr. Carlos

Ferrand y Lopez,
--

Circtslar núm. 2,238

1 Juntas municipales
de Sanidad

Se encarece 4 los señores Alcaldes de

esta provincia que aún no hayan cum-/

i
plimentado la circuiste núm. 1.167, de 5

1 de Abril último, inserta en el BOLETIN
d

0r-relee núm. 82, del mismo die, se sir-

van enviar urgernemenie una certifica-

ción detallada rderente ä la respectiva

Junta municipal de Sanidad, según se les

ordena en dicha circular.

Córdoba 3 de Julio de 1919.-El Ins•
pector provincial de Sanidad, Dr, Carlos

Ferrand y López.

Circular número 2.234
Estadistica de Vaeunasián

(Modelo núm. 1)
Reitero š ices señores Alcaides de ;os

municipios que en la adjunta relación se 	 REAL ORDEN
señalan, tengan la atención de remitirme 	 rimo Sr.: La necesidad de ev

la mayor urgencia la Estadística de Vit'9'1 pretexto de no prevenirse Lec
cunacióri, positiva e negativa, de aos res-

pectivos término municipales, de cada

uno de los semestres de los anos 1917 y !
1918,confecciooadas en impresos del mole . f.

ae

5

en loa servicios de

aclaración de los t

Por lo que, y atendiendo ä lo interes a .

de) por el Gobernador de Me ya para que
se dicte LIRA disposición de carácter ge-

segundo se- neral que sirva de norma en la futuro,

en el expediente remitido 1 este Minitte•

rio sobre dennncia de la A aocirel6a g

se- 	 neral de Ganaderos, por la causa indica-

guindo semestres:
	

da, contra el Ayuntamiento de Cigoitit,

Adamuz. 	 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se.rvido

Bélrrez. 	 disponer que en !o sucesivo, transcurrido

Cañete de las Torres. 	 el plazo de quince (iba y antes de mame

Conquista. 	 ciar la aubasta ä que se refiere el aetica;a

Hornachuelos. 	 13 de! 'Reglainer.o do 24 de Abril de

Rambla (La). 	 1905, sobre admintatración de reses mos-

San Sebastiln deloinBallesteros. 	 trencas, se proceder4 š la tasación del

3 	 Año de 1918
	

animal hallado aiwdreeilo, intervenida por

primen semen. la Asociación General de Ganaderos del
42i1

.1.
I 

Reintypor al, 6 por su -representatit0;

siendo el precio que ea aquélla Ee fije el

que servirg como tipo para la sobaeta que

ha de realizarse, conforme if lo prevenidosemen-

en elaariiculo 14, del reencionado Real

decreto de 24 de Alaitele 1905.

Lo que de Real o rmien comunica V,S,I,

parenlen -VaiiocItnientthe efectos. Dios

11 -fies. Madrid 304 y , 119. 1m97.acho- stguarde elz  uni 0 ded

prieneK, 

y se. Señor Director general det3/1.1°grRici°altara,

Minae y Montes.

'isGaceta) 5 julio 1919).

AYUNTAMIENTOS

HORNA,CHUELOS.-Núm. 2.224

Don Juan Antonio Gorrzllez Expósita,

Alcalde constitucional de eta villa.

Hago saber: que loa mozos que hayan
itgno roralmpptalrz:

ydetelin

er alistados nceredeitlapr reólxm

dero de sus padrea 6 hermanos por tag!

Sección tercera

Dan Agnstin Jiménez-Castellanos Al- !

vear, 132.

7 1

Distrito segunda-Sección primera

Don Francisco Muño•Cobo Serrano

203.
Don Rafael Gimenez Amigo, 202.
Don, Antonio Gomez Godino, 201.
Dora. Agripino Herrera Jurado, 103.
Don Eloy Vaquero Cantina, 101:
Don Emilio Urbano Estrada, 100.

Sección segunda

Den Rafael Gimenez Amigo, 114.
Don Antonio Gomez Godlno, 114.

Den Francisco Muiltoz Cobo, 112.

Carbonlfe-

Sepúlveda

y Herrozo, vecino de Córdoba (Realejo,
Don Rafael Casteján y Martinez de nena , 77).

y Capo.

Serra- 	 "I!'"'""'"•••`•
I

•cy ImmInmormommorm

Ministerio de Fomento

j'en que

r los ite

delo núm. 1; no dejando de consignar en

cada semestre cuantos datos en dicho mo-

delo se interesan.

Córdoba 7 de Julio de 1919.-El Ins-

pector provincial de Sanidad, Dr. Carlos

Ferrand y López.

REL ACION QUE SE CITA

Atto de 1917
No han enviado la del primer aemes-

tre:
Carlota (La).

Villa del Río.

I 	 No han enviado la del

meatre:
Villanueva del Duque.

No han enviado la del, primero

tfcrilos 13 y 14 del Real decreto d
Abril de 1905, que reglamenta la admi.
n stración de i as reses ah:nitres

ce 4e82.1deet

Ayuntamientos§ procedan ä su elabrsta sin
previa tasación que le sirva de tipo, can •

liando de ese modo notorio p e rjuicio ä II
Asociación General de Ganaderos del Rei.
no al mermarla un medio económico
cedido por el Estado, para su fi

an

miento como delegada de la Administre

ga de f doe;

ción pública

ría, exige !a

preceptos.

No han

tre:
Añora.

Carpio (El).

No han enviado la del segundo

tre:
Adamoz.
Iznijar.
Medies.

Rambla (La).

No han enviado !a del

gando semestres:

Aguilar.
Molen

Benaraejf.
Blazquez.
Cañete de ras Torren.

Cerfota (La).
Castro del Río.

Conqubita. •
Doña Menda.

Espejo.

FernfreNuñez.
Fuente Obejuna.

enviado la del

Ministerio de Cultura 2024
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	J ieg aloa, se presentarán en esta Al- 
1. 	

Señalar la cantidad de 2'50 p e set a s , ' r• ano Mer i no , se procedió a la clasifica- Reclutamiento de la provincia el día 14de u	 ,
czictI dia para la tramitación del oporto- como tipo del jornal medio de un brace- ; ción y declaracian de soldados y revisidn del pr6x1rde abril.

co expediente,

	

, 
ro en esta localidad ä loa efectos del Re• l de excepciones y exclusiones concedidas •¡ 	 Dada cuenta por el Sr. Alcalde de que

ar:aplicar:liar 3 deJulio de 1919,---Juan glamento de Qaintas. 	 #i á loa mozos de los tres' reemplazos ante- durante el mes ac ual habla tenido nece-,

	

: 	 ;
agenda González.

?

	

, 	 Designar á don Bartolomé Madrid y  riores, siendo dichor mozos tallados, re- 1
/

AÑORA.—N6m. 2.187 	 ; Madrid y al Secretario de I i Corporal- -conocidos, vacunados y clasificados, con l
i ;

cien, para qne pasen á Córdoba rk eva• arreglo á lo que se disaone en la vigente l
1

I C uan varios asuntos de interés general. 	 i ley.

Especial 	 Quintas e este día
e

1

Eial de Qui 	 'd ! 	Ordinaria del día •

• ida& con el fin de evitar loa graves con-

flictos originados con la caseatión obrera,

exacerbada como nunca en esta provin-

cia, y los desórdenes, huelgas y medidas

violentas que aquéllos podían ocasionar,

de dar ocupación en la reparación de ca.

minos públicos á gran .namero de obre-

ros de esta población, origine:Ido con eru-

to un exceso de zaatos sobre lo consigna-

1	 Reunida la Corporación bajo la presi• 1 	 Presidencia del Sr, Alcalde D. José Re-

dencie del Sr. Alcalde D. José Reyes Gil '1, :yes Gil Benitez.

(Conclusión al)

Extracto de los acuerdos adoptados por

la Corporación municipal, durante los
meses de Julio š Diciembre de 1918 y
primer trimestre del año actual, que
forma el Secretario que suscribe, en
cumplimiento de lo ordelado en el ar-
ticulo 109 de la ley Municipal, vi.

gente. 	 ala que prescribe la ley. 	 Aprobar la distribución de fondo. pa- / do en ei vigente presupuesto, aeí como

	

Benítez se procedió 41 sorteo general de 	 Leída y aprobada el acta de la anterior,

I
los mozos del actuai reemplazo en la fon- se acordó:

Mes de Febrero Ordinaria del dia 23 	 re esteenes, facultnrido al Sr. Alcalde pa- / de que estimaba conveniente, para mor-
!°adinera' del din 2 Presidencia del Sr. Alcalde don Jota :irgue con arreglo it ella libre las canti- matizar la situación económica de este

Sin efecto Par falla da n4uler ° de se" ?' Reyes Gil Beníteae dadas que sean neceaariaa, 	 tate Ayuntamiento, perturbada por di.
¡otea Concejales. 	 Aprobada el acta de la anterior, a

Minarle del día 9

eteaidencia del Sr. Teniente Alcalde

don Pablo Madrid Madrid.

Leida y aprobada el acta de le anterior

e acordó:
Aprobar la distribución de fondos para

el mes actuad, facultando al Sr. Alcalde

para que con arreglo ella, libre laa can-

tidades necesarias.
Aprobar la cuenta presentada por el

Apoderado del Ayuntamiento en Cerdo-

ha referente i los cobros y pagos verifie

cada por este Ayuntamiento en el 40

trimestre del año 1918, y devolverle tan

duplicado de la traisma para au resguardo.

Declares. definitiva la ¡jata de mayoreo

contribuyentes que en elle año han de

tener derecho ä elegir Compromisarios

para la de Senadores, en virtud no ha-
baue presentado contra la misma recla-

mación alguna en el plazo de exposición

al !Mace.
Que por el Sr. Alcaide se ordene el

encalo de loa edificios destinados á Es.

Aceptar la dimisian presentada por el . cha causa, que el Ayuntamiento so sir-
acordó: guarda del Cementerio municipal, dejan- viera autorizar el pago del referido exce-1

Hacer constar en acta la enérgica pro- do por ahora de proveer dicho cargo por so y dar cuenta de este acuerdo inmedia-

testa de la Corporación, por el vandiíico ; no encontrar persona que lo solicite, da- tamente al Iitmo. Sr, Gobernador civil de
hecho cometido en Córdoba contra la es- 

1
. dos l• oa precios de 108 jornalea y el 	 aneldo 5 la provincia de conformidad con lo die-

tatua del eximio hijo de ella, excelentiad• ; que tiene asignado la plaza, acordando 	 puesto en el artículo 18 de la R. O. de
.	?1 eno aefior don Antonio Barroso, y, que que por el Sr. Presidente de la Comisión 1 30 de julio de 1859 y otras disposiciones

1

 por el Sr. Alcalde ae exprese á la seilara , especial del Establecimiento se provea á i posteriores, así lo acordó la Corporación.

viuda de dicho Excmo. Sr. y demis per- i las necesidades del mismo en la forma I 	 Aprobar el contrato verificado por el
14 sonsa de so familia el • seetimiente del que sea rieles conveniente, facultándole - aerlor Alcalde, de una casa propiedad del. 	,
( Ayuntamiento. por tan lamentable su- : para que con lo consignado para sueldo vecino Miguel Garcia Parra, para aloja-

1 
ceso.	 .

i

_Eraterada la Corporacian de lo que se

dispone reapeato ä la taza del trigo y de

i
otros artículos de primera necesidad en

-j la circular inaerta en el BOLETO; @FIC.IAL

1 de la provincia del día 18 de este mes, se

del empleado encargado de dicho servi-

cio, abone lo que sea necesario para estas

atenciones.

1 	 Ordinaria del día 16

1

o,.
cuelas nacionaten y la colocación de cría-

tales en laa ventanas de los mismos, de

acuerdo con io solicitarlo por ¡os señores

maestros de dicho"; escuelas.

Aprobar las cuentea de gaitas origina-
dos en las doi semanal anterioreá con 15
ejecución de obras públioas,

Quintas

Especial de este día

Reunida In Corporación bajo la P resi
-dencia del Sr, Regidor %adíen D. Fraile

cisco Fernández López, se procedió ä la
rectificación'', cierre definitiva del aliata•

II acordó que se dé ä dichas disposiciones

el mis exacto cumplimiento.

11 	 Aprobar las cuentas de gastos de viaje

¡ á Córdoba por la comisión designada en

, la sesión ¡interior, y la de loa causados en

la última semana con fa ejecución de

I obras pabacas.

Autorizar al apoderado de este Asean-
!

tamIento en Cedoba,don José Fernández

; Luna, para que recoja en la Secretaría da

Comisian mixta de Reclutamiento de

la provincia los certificados obrantea en

it los expedientes de quintas de los mozos

atajaos ä revisión, para que puedan dr-
t
•, chola documentara surtir efecto en loa nue-

vos expedientes que dichos mozos deben

instruir en el año actual.

Que con el lin de no mermar los exi-

guos sueldos de estos empleados

palea en Mea circursatanciaa en las que la

miento, 	 carestía de todo lo necesario para la vida

Ordinaria del día 18 	 j hace paeciso el aumento de dichos habe.

Presidencia del Sr, Alaalde don jota res, no se deacuente nada de los mismos,

Reyes Gil Benítez, a abonándose por la Caja municipal el im-

Se leyó el acta de la anterior .y se apro- ;!, puesto 6 contribución de utilidades que

116, acordándose: 	 1 ahora se pega con el referido descuento.

Designar al ex-cabo del Ejército don r 	 Mes de Marzo

111

miento de 14 Guardia civil por haber te-

nido que rescindir el celebrado con Fran-

cinco Bravo López que necesita la casa
que al efecto tenía alquilada.

i 	 Nombrar á loa señores Alcalde y Secre-

! tarjo de la Corporación para que enar•

chen a Córdoba y gestionen In instala-

cían en eata villa de un Puesto de la

Guardia civil de todo punto necesario en

4 las presentes circunstancias, y en caso de

! que se consiga au concesión se adopten

r las medidas necesarios para su alojamien-
to y todo lo que sea necesario.

Aprobar la cuenta presentada por el

Farmacéutico titular de los medicamen-

tos facilitados á pobres de ella villa, de

orden de !a Alcaldía fuera de su contrato.

i 	 Aprobar la factura presentada por , el

eontratieta del alumbrado ;:pdblico rete-

i

rente al importe de dicho servicio en el

trimestre actual y la de gastos menores
de dicho periodo.

Especial de Quintas del naismo día
a

Bajo la presidencia del Sr. 'Alcalde, se

reunió la Corporación para ver y fallar

Is alegación formulada por el mozo Ata-

nimio Bernardo Olmo ?antoja que por un
accidente ocurrido con posterioridad al

acto de /a clasificación, padece asna her-

nia inguinal derecha, á euyo mozo se de-

clara totalmente excluido ' del aervicio por
1 referida causa.

Vistas las renunciaa que hacen de las

excepciones que se lea concedieron los

mozos Bartolomé Fernández Gil, man
Pantoja Gil y José Epifanio Bejarano Me.

' rino, para lo que han sido debidamente

! autorizados por sus padres, se acordó

aceptarlra quedando por lo tanto declara-
.l

Presidencia del Sr. Teniente Alcalde

don Pablu Madrid.

Leída y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:

Dar fiel y exacto' cumplimiento ú lo

ordenado en el Real Decreto del día 7 de

este mes referente á la Mufla:los de sur-

Uncías da primera necesidad, facultando

al Sr. Alcalde para que nombre d perao-

nal que crea más competente:para el me-

jor resultado de estas operaciones.

Adquirir veinte eucaliptus para repo-

ner loa arbolitos perdidos de los que se

plantaron en las fiestas del Arbol de asaos

anteriores, en la ermita de 14tra. Sra. de

la Peña.

Especial de Quintas de este día

Reunida la Corporación bajo la presi-

dencia del Sr. Alcalde don Joab Reyes

Gil Benitez, se procedió al examen de los

expedientes intruidos por los mozos del

actual reemplazo y anteriores para juatia

ficar la. excepciones alegadas y al fallo

de loa mismos.

Ordinaria del día 23

No pudo celebrarse par falta de nú•

mero de señores Concejales para tomara

acuerdos,

Ordinaria del día 30
Ål.

Frrucisco Bejar 	 Merino, para queano 

	

. 	
*iis S

Ordinaria.. del dia 2
P ractique las operaciones de tallarle los !,; Sin efecto por ocuparme la Corporación

recIcts s del actual reemplazo y de /os su- ! en asuntos de Qu ietas -
lita á revisión, y al titular interino don 	 Reunida la Corporación bajo la pretil-

Antonio Fernández Meleru, para que re- t deuda del Sr. Alcalde don José Reyes
l

c'nerea á los mismos, por ser incompati. Gil Benítez, con asiatencia del Sr. médico
hie, Pbr razón de parentesco, el titular ! titular don Antonio Fernández Melero y
Prop ietario don Manuel Ruiz Toril. 	 edel ez cabo tallador don Francisco Beja-

Presidencia del Sr. Alcalde don José

Reyes Gil Benítez.

Leída y aprobada el acta de la . .ante.

rior se acordó:

Nombrar al Concejal dun Juan Rodrf•

` vez García para que concurra como Co.
m• isionado de este Ayuntamiento al juicio

# de exenciones ante la Comisión Mixta de

dos soldados los dos primeros y coatí-

" nuundo el última con /a claaificaoión de

exaluído de que tambidn ahora disfruta.
4

tata)

tur que

r loa ar.

le 24de

a &dad.

:es, loa

rata sis

o t CA>

¡el Rei.

co con.

aciona-

loistra.

solde.

fericiat

tenia.

rs que

ter ge-

roturo,

iniste•

5n G.

ndica-

goitis

éreldo

orride

( 111111.

.tfcu;o

rll de

aloa-

n del

la por

os del

to ate

fije el

r que

9nido

Real

Diom

d 30

tara,

S

4

oito,
a.
Ira

lazo
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Núm. 2.223

.41.33.xlmacJiCe
Debiendo celebrarse en este Hospital

e/ día cinco de Agosto próximo, un con-
curso pero adquirir artículos de lame-
late consumo, se hace público por el
presente, al objeto de que concurran al
acto los que deseen tomar pare en 61.

El mencionado concurso tendri lugar
lis diez del expresado día ante la Jan.

taEconómica del Hospital y será presi-
dido por el sefior Jefe Admlniatrativo del
mismo.

Los artículos que se contratan serán
en las cantidades que exijan las necesida-
des del servicio para las atenciones del
mes, y se sujetarán á las clases y calida-

des que 1 cada une se expresan.
Las propoeicionease entregarle en plie-

go cerrado y estarán extendidas en papel

de la clase 11.° y con sujeción el modelo
que al pie se detalla, á las cuales se acom-
pagarán la cédula persona/ del proponen-
te y el último recibo de la contribución
industrial, según el concepto por el que
se comparezca,

Para el caso en que das 6 mil; propo-
Melones{ iguales dejen ea suspenso la ad-
judicación, en el mismo seto y durante
quince minutos se abrid una licitacián
por pulas ä la llana entre fas autores de
lai mismas, adjudicindose al que mejore
mis la suya. Caso de que la igualdad sub-.
latiese, pasado. loa quince minutos cita-
dos, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación. Esta, en todo caso, será hen

cha al que presente la mejor propedenn
ajustada siempre ä las condiciones del

C013COPEO.

Con arreglo ä lo que determina el ar-

ticulo 51 de la Ley de Contabilidad de la

Hacienda Pública de 1.• de Julio de 1911,
Si el rematante no cumpliese las condi-

ciones que deba llenar para la celebración
del contrato 6 impidiese que éste tenga

efecto en el término señalado, se anulad
el remate ä costa del mismo remitente y

en la forma que previene el citarle ar-
ticulo.

Loe gasto. que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncio. y cualquier
otro que se derive de él serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reu-
ne /as condiciones que se expresan en

este anuncio, para lo cual se presentarán
por los postores muestras de les articsdos

que ofrezcan, siendo árbitros la Junta pare
juzgar en el acto sobre la aceptación de
laß proposiciones aún cuando medie ase-
soramiento de peritos.

Los pagos enlarda sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la Ley
vigente para los que efectúe el Estado.

El acto del concurso se ajustara a las
preirenciones establecidas en el Regla.
meato de Contratación del Ramo de Gue-
rra aprobado por R. O. C. de 6 de Agosto
de 1909 (C, L. núm. 157), Ley de Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1." de
bojo de 1911 (C. L. núm. 128) y Ley de
Protección a la Industria Nacional de 14

de Febrero de 1907 (C. L. núm. 27) y
disposiciones complementarias de las mis-
mas.
- Los artículos objeto de cate concurso...
son los siguientes: aceite vegetal de pri-
mera clase, puro de oliva, de buen sabor
y color; aceite vegetal de segunda clase

de iguales condiciones; arroz de primera
„ clase, bien cribada y limpio; azúcar bien-
) co superior en perfecto estado de limpie-

i
ron carne de vaca de buenas condiciones,

1 bien desangrada y solo de pulpa; carbón
'vegetal ce encina, desprovisto de tronc,
cisco y humedad; carbón de cok de bue-
na clase y seco; chocolate de buen gasto y
calidad; gallinas de buen tamaño y en
perfecto eaiado de salud; garbanzos de
buena calidad y fácil cocción; huevos
de gallina en buen estado; jabón común,
duro y de buena clase; jamón magro, añe-
jo y bien conservado; leche de cabra,
pina; leña, rajada; manteca de cerdo, de
buena clase; pasta para sopa, de buena
clase; patatas en buen estado de conser-

vad 6u; petróleo rectificado y exento de
materia. extrañas; tocino salado de bue-
na calidad; velas de esperma sin tufo

ni_ma/ olor; vino común tinto sisa adulte-

raciones; vino generoso, tónica de buena
clase.

Córdoba é 5 de Julio de 1919.—E1
Jefe Administrativo, Ramón Carrasco.

Modelo de proposición

	

Don F. de T. domiciliado en 	 y
con residencia en 	 provincia de 	
calle de 	 número. 	 , enterado
del anuncio publicedo en el (Burros 0,5-
ci4L, fecha tal, 6 fijado en tal parte) para

1 la adquisición de articulo' de inmediato
consumo para e/ Hospital Militar de Cór-
doba, se compromete y obliga con solje-

1 ene 1 las clinsulas exigidas y su más
Iexacto cumplimiento 1 facilitar á dicho
i Establecimiento les cantidades necesarias

para las atenciones del mismo, de los ar-

tículos y II los precios siguientes:
Cada kilogramo de 	 el 	 pe -

1
 setas 	 céntimos (todo can letra); ca-
da litro de 	 ä 	 pesetas cénti-
moa; cede 	 ä 	 pesetas 	  r
céntimos, acompañando en cumplimiento
de lo prevenido su cédula personal co•
rrien"e, de Ciä4U 	 , número 	
expedida en 	 (6 pasaporte de ex-

LIKENA.—Núcan 2 220
Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez

de instrucción de esta ciudad y su par-
lid°.

En virtud del pretente edicto, que ae
publicad en el Bonwrits °mete de la
provincia, en nombre de S. M el Rey
Don A lfonso XIII (q. D. g.) y en el mío,
ruego y encargo 1 las autoridades civiles y
militares y ordeno Ét los individuo' de la
policía judicial de la nación, ordenen

practicar y practiquen diligencias para la
busca, ocupación y remisión á este Juz-
gado con poseedores ilegítimos, de una
yegua de seis años,,cobierta, de 1'63 me-
tros de alzada, castaña clara, con hierro

particular en la nalga derecha y en la es-
paldilla derecha número 71, lucera, cal-
zeda del pié izquierdo, y el de la Socie-

dad (Banco Agrícola Andaluz. en la es-
paldilla izquierda C-2, de la pf ()piedad
de Francisco Espejo Valenzuela, hurtada
en la noche del ttelnta de Junio próximo
pasado, de terrenos del partido de los

Santos, en este término, donde pastaba
trabada con soga de esparto.

t Dado en Lucena ä dos de Julio de mil
novecientos diez y nueve.—José Eguilaz.
—El Secretario,Licenciado Antonio F.de

1 

9

i Burgos.

i 	
LINARES. — Núm. 2.202

!
Cédula de &aojé»

En p-ovidencia dictada por el señor
1 Juez de instrueción en el sumario que se

II

instruye bajo el número 101 de 1818 so-
bre hurto, ha acordado se oite por la pre-

3 &ente ä un gitano conocido p_r «Chato
Pernal»,á un hermano:de éste y> un hor-
telano que en la Semana Santa del año
pasado compró un mulo en Córdoba en
Ja cantidad de treinta duros, para que
comparezcan dentro del término de diez
días ante este Juzgado 1 fin de prestar de-
claración en dicho armario y si no lo ve-
rifican, les parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Linares dos Julio mil novecientos diez
y nueve.—EI Secretario, P. N., Ramón
Larrubia.

	

MONTILLA.—Núm. 2.204 	 e

Don Manuel i'ernandez y Luso de la Ve-
ga, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.

Por el prevente, ruego á las autoridades -1‘
ordenen á los individuos de la policía ju-
dicial procedan y practiquen diligencias
para la busca y ocupación de un mulo

de doce años, 1'57 de alzada, castaño os-
curo, rayado, con un lunar en el hombro

' zquierdo y señales del aparejo y el

rro de La Mundial letra E. número 6; y

i estos vecinre, hartados esta madrugo,
!ti dé una era eituada ä la salida de 1

> la Compañía La Agrícola E apodiola, pee,

i 

una mula de tres años, l'46 de .uatlazacclitii

e

pina de Domingo Rarnirez Ponferrada, de

raza eapañelet, castaña, con hierro S, el
la nalga derecha y en lae izquierda el d

1 dad, frente al sitio llamado Cruz del Al.
bor; y caso de ser habidos sean
ä mi disposición de este Juzgado
personas en cuyo poder se ene

Isi no acreditan su legitima adenia

1. Dado en Mantilla ä cuatro
de mil novecientos diez y nnev
wad Fernandez.—El Secretario,
de Castro.

AGUILAR.—Núm. 2 241

i
Don Aguatín Romero Fueteguer as , jaez

d y eu

Por el presente, que se Insertará en el
BOLETIN OFICIAL, de esta provincia, ro
quiero 1 todas les autoridades de la ale
ción, para que practiquen activas dill•
gencias en la busca y ocupación de Is
caballería que ä continuación se reselle
hurtada la noche del veinte y ocho al
veinte y nueve de Junio último a 1 rancie

co Pavón Velare de, lel sitio Pozo de la
vereda, término de esta ciudad; ponién-
dola caso de ser habida oft disposición de

este Juzgado con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentre, si no acreditan

su legitima adquisición.
Dado en Aguilar ä siete de Julio de

mil novecientos diez y'nueve,— Aguado

Romero—El Secretario, Timoteo San.

diez.
Señas

Una barra de dieciseis años, le alza
da, morcilla, raza española, brequieva-
da, ojiclara, lunares blancos en los cos-

tillares y con la marca de la Sociedad
?1..._Fénix, V 6, en la nalga izquierda

BAENA.—bam. 2.212

En virtud 1 lo acordado por el ¡lee«
Juez de instrucción de este partido en
providencia dictada con esta fecha en el
sumario que se sigue en este Juzgado con

el número 28 del año Actual sobre cose
ción, se cita 6 los testigos Antonio Mesa
y Andrés Lastres, vecinos de Doña Mes-
cía y cuyo actual paradero hasta Is fecha
se ignora, para que dentro del términ o de

diez días, á contar desde el siguiente al en
que tenga lugar la inserción de esta 'Mala
en el BOLETIN OFICIAL de la provinch iC011/•

parezcan ante este Juzgado al objeto da
recibirles declaración en dicho aunarlo?

ofrecerles el mismo A los efectos del ad

tículo 109 de la ley de Enjuician
criminal, bajo apercibimiento de pararlepi 

los perjuicios 1 que hubiere lugar en de-

techo.
Baena 1 treinta de Junio de mil

cientos diez y nueve,—E1 Secretario
Santana.

1. 	 de inetrucción de esta ciado
i partido.

' Imp. cLa 	 Laportill , 6

Mora 1 12 de Junio de 1919.—An-
iris E. Montero.

Diligencia.—E1 anterior extracto fué
aprobado por este Ayuntamiento en se-
adán ordinurie supletoria de ayer, de que,
certifico en Ahora á veintitrer de Junio
de mil novecientos diez y nueve.- EI Se.

cretcrio, Montero.—V.° B.°, El Alcalde,
José R. GiI Benítez.

HOSPITAL MILITAR DB CÓRDOBA

1

tranjeria en au caso y poder notarial tam-
bién en su caso) así como el último reci-
bo de la contribución industrial que el

corresponde satisfacer según el concepto
• en que comparece.

Los artículos que c frece proceden de
	 (el punto que sea).

(Fecha y firma del proponente).
ANIIMIZIBMIMICEEKeIMIlefflaleit,ae,
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